
 

Bogota DC.  28 de agosto de 2017 

 

 

Señores:  

PROCESO DE SELECCIÓN AOM – RTVC 

procesoaom@rtvc.gov.co  

BOGOTA DC.  

 

 

Asunto. Aclaración proceso de contratación IA-08-2017 

 

De acuerdo a los documentos de aclaración a la empresa IRADIO LTDA del 15 

de agosto de 2017, mediante correo electrónico “Requerimiento Económico…explique de manera 

motivada los precios ofertados ya que pueden considerarse artificialmente bajos…” La empresa 

IRADIO SAS, manifiesta tener la experiencia para garantizar que los costos propuestos 

serán suficientes para ejecutar una buena ejecución en el proceso y desarrollo del objeto 

a ser contratado, expone un modelo de costos el cual el personal representa un 38% del 

recurso solicitado, sin embargo, según el documento AL1472-2017 - Radicación n.º 

76312- Acta 08 del Magistrado Ponente LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS, sala 

de casación Laboral, el señor JULIO CÉSAR MANCO LONDOÑO tiene un proceso en 

contra de INGENIERÍA DE RADIODIFUSIÓN COLOMBIANA PEDRO GIL IRADIO 

LTDA desde el año 2014, fecha la cual se dio por terminado el contrato laboral, el 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO, reconoce y 

ordena pagarle al actor JULIO MANCO, una suma de dinero, que a la fecha aún en esta 

en mora, pues la empresa IRADIO no ha dado por cumplida la orden.  

 

Expuesto lo anterior, y teniendo en cuenta la manifestación de IRADIO, y su experiencia, 

no le es suficiente para garantizar a sus empleados un proceso legal y digno a los pagos 

por los servicios prestados.  

mailto:procesoaom@rtvc.gov.co


 

Se le solicita a la comisión evaluadora indagar sobre lo expuesto, y que realmente puedan 

garantizar le ejecución del objeto del Proceso IA-08-2017, y los costos artificialmente 

bajos, sean suficientes como lo expone la empresa IRADIO SAS.  

 

 

Cordialmente  

 

 

 

ABOGADO CARLOS AVENDAÑO  

Avendaño Abogados y Asociados LTDA 

Avendanoabogadosasociados@gmail.com  

 

 

 Copia. 

Gerente RTVC. Doctor. José Jorge Dangond Castro  

Notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co; Notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co; 

info@rtvc-gov.co;  

Contraloría General de la República, cgr@contraloria.gov.co;  

Procuraduría General de la Nación, funcionpublica@procuraduria.gov.co;  

 

mailto:Avendanoabogadosasociados@gmail.com
mailto:Notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co
mailto:Notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
mailto:info@rtvc-gov.co
mailto:cgr@contraloria.gov.co
mailto:funcionpublica@procuraduria.gov.co

